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1. Nombre de las Actividades de Competición de la Disciplina Deportiva.  

 

HIPICA 

  

 2. Reglamentos de Juego de las Actividades de Competición de la Disciplina Deportiva. 
NO HAY MODIFICACIONES 

 

3. Normas de Actuación para las Competiciones o Actividades organizadas por las federaciones 

deportivas. 

  Separación por zonas, bien mediante vallas, evitando puntos de aglomeración. 

 

     Los Acompañantes, tienen prohibido el acceso a las zonas de cuadras, pasillos,     

     Pistas y vestuarios 

 

     Los monitores en todo momento llevarán mascarilla, harán el reparto de caballos        ponis, siempre evitando las 

aglomeraciones 

 

     Durante la preparación de los caballos y en las zonas comunes será obligatorio el uso de mascarilla. 

 

     Deberá  tenerse especial atención con la limpieza y desinfección de los equipos y materiales que se utilicen  una vez 

finalizada cada clase la actividad. 

 

     Durante los tiempos en que no se desarrolle la actividad, todos deberán portar la mascarilla aunque se pueda 

mantener la distancia de seguridad, 1,5 mts. 

 



       Los alumnos una vez estén en clase (a caballo) no será obligatorio la mascarilla. 

 

 

     En la  Zona  de  duchas  para  caballos se procederá con  una  espera en filas, guardando las distancias de 

seguridad, como máximo 5 caballos. 

 

      En la entrada zona de cuadras, y espacios comunes se dispondrá de guantes e hidrogel. 

 

      Se establecerán grupos de acceso para la impartición en relación a los metros cuadrados de la pista. 

 

      A la pista  con cada grupo solamente tendrá acceso una persona Monitor,  En cuanto a las normas sanitarias se 

estará a lo dispuesto en la normativa común. 

 

      Los grupos como máximo comprenderán 10 binomios. 

 

      Los alumnos una vez finalizada la actividad procederán a la desinfección con lavado de manos  y el hidrogel 

correspondiente y abandonarán las instalaciones dejando sitio libre al grupo siguiente siempre evitando 

aglomeraciones. 

 

       El Club después de cada clase procederá a la desinfección del equipo. 
 

 

4. Normas de Actuación para los entrenamientos y sesiones a desarrollar en el seno de las entidades 

participantes.  
NO SE CONTEMPLA NADA ESPECIFICO 

 


